RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005758 , Ent. N°3838/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con ampliación de la  la Licitación  Pública Nº : 489/2013 para la Ejecución de Remociones y Reposiciones en Pavimentos de Hormigón en los Municipios B, C y CH del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº216/2013 de 30/5/2013 se dispuso aprobar el pliego e iniciar el llamado y, de acuerdo a lo aconsejado por la CAA, por Resolución Nº4100/13 de fecha 9/9/13, la Intendenta de Montevideo resuelve adjudicar la licitación de referencia a la Empresa      GRINOR S.A. por un monto total de $ 53:224.962,59;

2) que  el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha  2/10/13 observó el gasto  por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.. Dicho gasto fue reiterado por Resolución             Nº 4995/13  del 28/10/13;
3) que en la oportunidad, el Servicio de Compras solicita, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación del 40,15% de la licitación de referencias; habiéndose recabado la conformidad de la adjudicataria;
4)  que por Resolución Nº  2650/14 de fecha 26/6/14 la Intendenta de Montevideo dispuso la ampliación referida, por un monto total de $21:392.643 incluidos imprevistos, Leyes Sociales e IVA; 
5) que la erogación resultante será atendida con cargo a la actividad  515000101, derivado 387000, referencia 214609, que cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que no obstante la presente ampliación  deriva de un gasto oportunamente observado, por razones de procedimiento no subsanables que la afectan;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2 y 3; y
2) Devolver las actuaciones.
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